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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Malory Rojas Tunjuelo 

Demandado: Camilo Andrés Monroy Reyes 

Radicación: 2020-00298 

Asunto: Respuesta de entidad 

Decisión: Estar a lo dispuesto 

 

En atención a la respuesta remitida por el director de Recursos Humanos de la empresa ESTRATEGIAS 

CONTACT CENTER COLOMBIA, en la que informa que el demandado ya no labora en dicha compañía; 

teniendo en cuenta que no fue posible materializar medida cautelar alguna, que CAMILO ANDRÉS 

MONROY REYES se encuentra representado por curador ad-Litem, y que ya se encuentra fijada fecha 

de audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, se dispone: 

 

ESTARSE a lo dispuesto en providencia del 25 de junio de 2021, en la que se fijó fecha de audiencia para 

el próximo 21 de septiembre de 2021. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 

KB 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 
No. 071 hoy, 20 de septiembre de 2021 
Secretaria: _______________________________ 

                    LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


